










 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPETICIÓN 
DEMANDANTE:            HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
DEMANDADO:              ÓSCAR ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ Y OTROS  
RADICADO:             20-001-33-33-007-2019-00388-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 26 de abril de 2022 a las 10:30 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89728d02148811496fc5f79b40eba3b22ef97139d9cd595a6dcfd221268ebdc5

Documento generado en 29/03/2022 03:29:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPETICIÓN 
DEMANDANTE:            HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
DEMANDADO:              EDGARDO DE JESÚS CABRERA PEREZ Y ÓSCAR 

ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ   
RADICADO:             20001-33-33-007-2019-00422-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 26 de abril de 2022 a las 11:00 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 354a83732f830e09bdb8da2a2a1f7459169a7e9820667b77510d58025e788d87

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE: MILEYDA YEPEZ ARÉVALO 
DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00099-00 

 
 
Teniendo en cuenta que COOMEVA EPS, no ha dado respuesta a los múltiples 
requerimientos efectuados dentro del proceso del asunto, sobre la historia clínica 
de la señora Mileyda Yépez Arévalo, con cédula de ciudadanía No. 49.736.231. 
 
Para tales efectos, se considera: 
 
El artículo 44 del Código General del Proceso1, dispone: 
 

“Artículo 44. Poderes Correccionales Del Juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria 
a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
 
[…]2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución. 
 
[…] Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, 
teniendo en cuenta la gravedad de la falta […] 
 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano” –sic- 

 
Por su parte, el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, frente 
a las facultades correccionales del juez, establece que “El magistrado o juez hará 
saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 
oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

 
1  Aplicable al presente asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, que dispone “En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” –sic- 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59


 
 
 
 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 
solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 
notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo” –sic- 
 
Pues bien, en el presente asunto se encuentra acreditado que en audiencia inicial 
realizada el 24 de enero de 2022, se ordenó requerir la prueba solicitada a través 
de, esto es, que COOMEVA E.PS remitiera copia de la historia clínica de la señora 
Mileyda Yépez Arévalo con cedula de ciudadanía No 49.736.231. 
 
Para tal efecto, se remitieron los oficios No. GJ 0045 el día 01 de febrero de 2022 
(documento 107 del expediente digital), y oficio GJ 0164 el día 28 de febrero de la 
misma anualidad (documento 128 del expediente digital), con el fin de que allegara 
ante este Despacho dicha información.  
 
En virtud de lo anterior, y al no tener una respuesta por parte de COOMEVA E.P.S, 
este Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Dar apertura al presente proceso sancionatorio contra el Gerente o 
Director de COOMEVA E.P.S, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Comunicar y notificar de la presente decisión al Gerente o Director de 
COOMEVA E.P.S, para que en el término de dos (2) días, allegue un informe, 
explicando las razones por las cuales no se han atendido en debida forma los 
requerimientos realizados por este Despacho, en el trámite del proceso de la 
referencia. 
 
TERCERO: Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría reitérense los oficios No. GJ 
0045 el día 01 de febrero de 2022 GJ 0164 el día 28 de febrero de la misma 
anualidad, para lo cual se le concede al director en mención, el término de dos (2) 
días perentorios para allegar al proceso el informe mencionado en precedencia. 
 
CUARTO: Compulsar copias a la Personería Municipal de Valledupar y procuraduría 
General de la Nación para que investigue su conducta, en los hechos aquí descritos 
y se determine si son constitutivos o no, de falta disciplinaria. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d68d40ebb60420c38a110dfefba7d8cf8689785c27f64035f3c6428bb3d32d9

Documento generado en 30/03/2022 05:53:44 PM
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            LEANIS GISELLA HERNÁNDEZ ESQUEA Y OTROS 
DEMANDADO:              NACIÓN –MINISTERIO   DE JUSTICIA –FICALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
RADICADO:             20001-33-33-007-2020-00259-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 27 de abril de 2022 a las 11:00 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: feed7b5ee987a8f7b517e2417cc969f173a38df93fc18038bc43b787fc429364

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:            LUCELIS MUÑOZ ÁNGEL 
DEMANDADO:              NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO–MUNICIPIO DE BOSCONIA –
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:             20001-33-33-007-2021-00030-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 27 de abril de 2022 a las 10:30 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b1839e3cc820148b4bdd805e286a4546b0e62e761b6c47dbc0b43ffab8b36f0

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:  HUMBERTO OLMEDO JIMÉNEZ CASABUENAS Y 

OTROS  
DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN   
RADICADO:    20001-33-33-007-2021-00056-00 
 
Teniendo en cuenta que no se podrá llevar a cabo la diligencia programada para 

el día veinte (20) de abril de 2022, a las 3:30, se dispone fijar como nueva fecha 

para la continuación de la audiencia de pruebas para el día del veinticinco (25) 

de abril de 2022 a las 9:00 am.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

J7/SPS/app 





 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 14 de marzo de 2022 (documento electrónico 71) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS SANTIAGO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE AGUACHICA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2021-00138-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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